
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47   48-51 Of. 202 Bello 

Email: j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bello, Agosto 25 de 2022 

 

Oficio Nro 175-2015-01375-00 

 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ 

 

Me permito informarles que dentro del siguiente proceso Ejecutivo 

laboral: 

 

Número Radicado 2015-01375-00 

Demandante PROTECCIÓN S.A 

Identificación Nit 8001381881 

Demandado CARNICOS BELLO HATO S.A 

Identificación Nit 8110129093 

 

Mediante auto de agosto veinticinco del presente año, se ordenó 

oficiar a efecto de que atienda la medida cautelar ordenada en el 

oficio 018 Rad 2015-01375 del 4 de Febrero de 2022, so pena de las 

sanciones contempladas en el art. 593, parágrafo segundo del 

Código General del Proceso.  

 

Atentamente, 

 

 

                            BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

                            Secretaria 
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